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ACO RDA DA N". . . .g.q.i.* i.g {?.19 .? . . . .9. g;.+.

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay' a los

....A.C.hq........días del mes fls....e-oea.o....... de dos ocho ocho. siendo

lus.../4)Q,...horas, estanclo reuniclos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de

Justicia, la Excma. señora Presiclenta Dra. Alicia Beatriz Pucheta de correa y los

Excmos. Señores Ministros Doctores José V. Altamirano, Sindulfo Blanco, Antonio

Fretes, César Antonio Garay y Víctor Manuel Núñez Rodríguez ante mí' el Secretario

autorizante;

DIJERON:

Que por Acordadas Nn 498, 499 y 500 del 11 de diciemltre de 2001,

respectivamente, Se designaron los Magistraclos que prestarán servicio durante la Feria

Judicial 2008.

Por nota N.P.No 253107 cle fecha 02 de enero de 2008 el Presidente de la

Circunscripción Juclicial de Alto Paraná y Canindeyú Abog' Ramón Felipe Alcjandro

Echeverría Rotela solicita la rectificación cle la clesignación del Abog. Wilfrito

Velásquez, Juez Penal de Hernanclarias, para clesempeñar funciones en la Feria Judicial

2008..

De conformidad con lo dispuesto por el art. 363 del Código de Organizaci(rn

Judicial, es competencia de la Corte la organización del despacho de los asuntos

urgentes clurante la feria judicial, según las leyes de procedimientos respectivas'

Por tanto, en uso de sus atribuciones,

LA CORTE SUPREMA DE.IUSTICIA
ACUERDA:

Art. 1..- Modificar el Art. 7n dc la Acordada No 49t3 del 1l de diciembre de 2007 y

disponer que el Abog. Adolfo Genes, Juez Penal de Garantías N" 6 cle Ciudad clel Estc

pr".t,. r.rui.io, durJnte la Feria Judicial 2008 del 0l al 15 de enero' en el Juzgado de

primera Instancia en lo Civil, Oomercial, Laboral, de la Niñez y la Adolescencia dc

Hernanclarias, en reemplazo del Abog. wilfrido Yelázquez Ferreira.

Art. 2".- Modificar el Art. 2" de la Acordada Nu 499 del 1 1 de dicienlbre de 2(x)7 en lo

concerniente a la circunscripción Judicial de Alto Paraná y canindeyú y disponelqit.:]

Abog. Aclolfo (ienes, Juez ienal cle GarantíAs N" 6 de Ciudacl del E'stc q'fl:ttt tfiti:lt*
durante la Feria Juclicial 2008 del 0l al 15 de enero, en el Juzgado Penald$.fl-iUuldaciÓn'

sentencia y Garantías de Hernandarias, en reemplazo del Aboe' wilf\
Ferreira.

Art. 30.-Anotar, registrar, notificar
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Ante mí:
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